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PAUTE OFICIAL. 

mESIK.NClA. DEL COKSI.JO lil i : MIMSTIIOS. 

S. M . la R e i n a nuestra Se-

üora ( Q . D . G . ) y su augusta 

R e a l familia c o n t i n ú a n en la 

corte s in novedad en su impor-

tanle salud. 

D e l G a b i e r n o d e p r o v i n c i a . 

N ú m . 279 . 

E n este- d í a he recibido el 

parte te legráf ico que s igue: 

« D e s p a c h o oficial de Madrid 

1 ° de Jul io de 1 8 5 8 . = E l 

Excmo. S r Ministro de la G o 

b e r n a c i ó n á los Gobernadores 

civiles de las provincias. = A d 

mitida por S. M . la d i m i s i ó n 

del Ministerio I s túr iz ha que 

dado constituido el Gabinete del 

modo siguiente: = Presidencia, 

G u e r r a y U l t r a m a r , Sr . O'Donell. 

= G r a c i a y Justicia, Sr . Negrele. 

= H a c ¡ e n d a , Sr . S a l a v e r r ¡ a . = 

M a r i n a , S r . Quesada .=Gober -

n a c i o n , Sr. Posada H e r r e r a . = 

F o m e n t o , Sr . Corvera .=Es la i l o 

interinamente, O'Donell." 

L o que se i n s e r í a en el B o 

let ín oficial p a r a su publicidad. 

L e ó n 1.° de J u l i o de 1 8 5 8 . = 

J o a q u í n Max imi l i ano C i b a t. 

JNÚÍII. 280. 

E l l imo. Sr . Subsecretario 

del M'nisterio de l a Goberna

ción me comunica (le l l e a l o r 

den J c c l i a S20 de J u n i o p r ó x i 

mo p a s a d o lo que sigue. 

« V a r i a s personas han rec i 

bido carias que suponen ser del 

Reverendo obispo de Mallorca, 

Tesidcnle accidentalmente en 

G r a n a d a , inv i tándo las á que 

contribuyan con donativos pa

ra la reedificación de su iglesia, 

que se dice haber sido incen

diada en el a ñ o ú l t i m o . Not i 

cioso de ello dicho prelado ha 

expnés to ser falso que haya ex

pedido n inguna pastoral con 

semejante f in, como t a m b i é n 

que se haya incendiado su igle

sia, y que habiendo denunciado 

tan escandaloso hecho á la a u 

toridad competente, se habia for

mado la correspondiente causa.» 

C u y a l i e a l d i spos i c ión se 

inserta en el B o l e t í n oficial 

p a r a que l legando a conoci

miento del públ ico se hal le pre

venido, á fin de que no sea 

sorprendida su buena f ¿ como 

desea el Gobierno de S. M . 

(q. D . g . ) L e ó n I .0 de J u l i o 

de i 8 5 & = J o a q u ¡ n M a x i m i l i a 

no Gibert. 

(UACKTA urx l>E JUMO KUM. 177.) 

A C T A 

DE I.A SOLEMNE INAUGURACION 

DEL CANAL DE 1SA1IFI. I I . 

lín la villa y cnile de Miiilrid, 
á tas si'¡s y mcilia do In larde ilal 
<li:i ' i ' i i\a Junio de 1858: Hollán
dose en el 'Depósito deslinado ú re-
cildr las afínas, i|iio del rio Lfv/oya 
eonduce el Canal de Isabel I I , pura 
el alioslcciliuenlo de Madrid y rie-

de sos cercanías, los Kxcmos. 
Sres D. Javier de Isluriz, Presi
dente del Consejo de fiüuistros; D. 
l'erniin Iv/.|ieleta, Ministro do la 
Guerra; I). José María Fernamlex 
de la Hoz, Ministro de Gracia y 
.lustieia; D. losé Sanche?. Oeofiu, 
Ministro de Hacienda; D. José Ma
ría ile Qnesadn, .Ministro do Marina; 
D. Joaquín Ignacio Meneos, Cunde 

de Ciiendulain, Ministro de F o 
mento; el S r . 1). José Solano de la 
Masa Linares, Marqués del Socor
ro, ['resíllenle del Consejo de Ad-
niinislrai'ion del Canal de Isabel I I , 
y los Vocales del mismo el Extino. 
Sr . I ) . Manuel Cantero, Sr. D. José 
María de ¡Nocedal, Kxciuo. Sv. 
Duque de Medinaceli y Sanlistelian, 
cu reprosenlacion del Alcalde Cor
regidor; Excmo. Sr . D. Alejandro 
Olivan, Sr . D. Antonio Orfila y Rut-
ger, Sr. D. Alejandro Ramírez de 
Villa-Uiiutia, limo. Sr , I ) . Lucio 
del Valle, Ingeniero Director de las 
obras; S r . D. Francisco Martin Ser
rano, Secretario del Cornejo; el Suli-
director (le las mismas D. Juan Ri
vera, y los Ingenieros D. Eugenio 
Uarron y 1). José Morer, en repre-
scntiicion del Excmo. Ayuntamien
to de esta corte; el £xc ino . Sr . D. 
Luis Tomás Fernandez de Cúrdoba, 
Duque de Medinaceli; Sr. Cunde 
de Velascoaiu, Sr. 1). Gregorio de 
Goieoeri'olea, Sr. D. Dionisio Ue-
vuella, Sr . I). Ildefonso Salaya, Sr . 
1). Juan Baulisla Peyronnel, Excmo. 
Sr. Conilo <lu la Union, Sr. I). Ju. 
sé Moreno Elo iza , Excmo. Sr . 1). 
José Leinery, Capitán general de 
Castilla la Nueva; el Excmo. Sr. 
D. Manuel Orovio, Gobernador ci
vil de la provincia de Madrid; reu
nidos en este sitio pora concurrir á 
la solemne inauguración del Canal 
de Isabel I I , dispuesta por orden de 
S M. la Reina de España Doña Isa
bel I I , llegó esta augusta Señora 
acompañada de S. M. el lley y SS. 
AA. Reales el Sernio. Sr. Príncipe 
de Asturias y la Sernia. Señora ln-
laida Doña Maiía Isabel Francisca 
de ASÍS , del Esculo. Sr. D. Luis 
l'aroudolel y Castaños, Duque de 
I'ailén, Mayordomo Mayor de S. M.; 
Excmo. Sr . 1). Francisco Javier 
Arias Dávila Malbeii, Conde de Pu-
ñonroslro, Caballerizo mayor de 
S. M.; Excmo. Sr , 1). Nicolás Oso-

rio y '/.ayas. Marqués de Alcafiiccs, 

Mayordomo mayor de SS. AA.'Rea-

los; Excmo.. Sr. General D. José 

María Sanz, primer Ayúdame do 

S. M. el Rey, y enlrondo por c lar

eo situado ul lado del Di¡ió¿¡lo. su- . 

bió la •¡scalinat.i pniici | ial del tní,-

mo, donde tuvieron el bonorde ru* 

eibirla los individuos ya expresados. 

Acto conliniio paso S. M. al 

coroparlimienlo del Oesli, y ocu

pando el paleo preparado enlrenle 

de la entrada de las aguas, previo 

beneplácito de S. M. la Reina, el. 

Director de las obras, limo. S r . D, 

Lucio del Valle, dispuso que se le

vantaran las compuertas de la Cása 

Partidor, y á los pocos instantes 

se precipitó el agua por la escalera 

de entrada, formando tina violenta 

cascada. Tres vivas á S. M. la 

Iteina, repetidos con el mayor e n 

tusiasmo, resonaron entonces por 

las inmensns bóvedas del Depósito. 

Chte momento una salva de a r 

tillería y un repique general de 

campanas anunció á la población 

t an faiislo aconleeiiniento. E l E m i -

nenlisimo y Excmo. Sr. Cardenal 

Arzobispo do Toledo, asislido do D. 

Manuel de Obessn, Vicario de Ma

drid, como Presbítero, I). Joaquín 

Alonso Espeso, Caballero Comenda

dor do la Roal Orden do Carlos I I I , 

Canónigo de la Santa Iglesia P r i 

mada de Toledo, como Diácono; 

Excmo. Sr . D. Julián de Pando, 

Caballero gran cruz do la ¡leal Or

den americana de Isabel la Católi

ca, Juez honorario do la Rola, V i 

sitador eclesiástico del casco de 

Madrid, como Sulidiácono; D. Ful

gencio Gutiérrez, Fiscal eclesiásti

co del Tribunal d e ' ^ k ó r l e , y Den 

José Bellran Rodrigue?, Secretario 

do Ordenes del Arzobispado, como 

asistentes para el Ráculo y Mitra, 

y los familiares D. Ildefonso Moral 

y D. Pedro Alonso de Prado, ben

dijo, «n medio del roas profundo y 



religioso rpcopimicnln, Ins nguai 
quu cntriilmi en el [)('[)ós¡to. 

Cuncliiiila qtiii rué la sagr.nla 
ceremonia, dejaron oírse nrmonio-
sos coros Je ambos sexos que en-
lonnron un himno (ilusivo al olijeln, 
y S. M , alhimenle complaciilu iltl 
éxito feliz olilenido en una obra de 
(anta importancia, subió á ocupar 
la galería de la Casa-Administra-
cion, donde el Sr . Marqués del 
Socorro, Presidente del Consejo de 
Administración del Canal, tuvo la 
honra do dirigir á S. M. la palabra 
en estos términos: 

•SEÑORA: Reservada parece 
estar al reinado de V. M, la con
cepción do grandes empresas de 
utilidad pública, junto con la deci
sión para acornelerlas y la constan
cia en llevarlas á cabo. 

E l raudal que á la voz de V . t i . 
se ha precipitado en este Deposito 
patentiza que el Canal de Isabel I I 
entra en aquel número, al paso 
que demuestra que nada hay impo
sible para la ciencia, cuando solo 
tiene que vencer los obstáculos de 
la naturaleza. Ella ha sabido dete
ner las opilas en la sierra, cambiar 
su curso natural y conducirlas alla
nando Talles, horadando montes y 
salvando riesen su trayecto de mas 
de 12 leguas hasta Ins muros de la 
capital de la Munarquía, donde en 
tan alto grado han de contribuir á 
la salubridad, á la comodidad, á la 
hermosura y á los demás filies que 
exige el incesante aumento de la 
polilacinn, así como extenderán la 
fertilidad en la árida campiña que 
la rodea y en los plantíos que con 
tanta diUcultad y á lauta costa se 
sostienen. 

Debido será todo á V . 51. perso
nalmente, á las Cortes de la nación 
que supieron comprender su pen-
samienlo y al Gobierno de V . M., 
que en todas épocas y sin distin
ción han protegido estas obras aun 
en circunstancias á veces bien aza
rosas. » 

S. ¡II. ía Reina so dignó contes
tar al referido Presidente del Con
sejo de Administración en los tér
minos siguientes: 

«Grande hubiera sido mi sor
presa al ver llegar ese benéfico 
raudal, si desde que se Me propuso 
la obra no hubiese tenido la íntima 
confianza de su éxito. 

Si: tuvo-fe en olla, como la 
tengo en todo lo bueno y útil para 
los españoles: y con fe y constan
cia se alcanzan altas empresas. 

Dignos Consejeros Me la inspi
raron con patriotismo, no ir.énos 
dignos otros lu han continuado con 

I fervor; las Cortes del Reino la 
adoptaron con ánsia y la dolaren 
con generosidad; un celoso Consejo 
ile Administración, á cuyoPresiden-
te acabo de oir, lo ha administra
do con pureza; activas Municipali
dades de esta capital la han impul
sado; la ciencia, en fin, ejercida 
primero por un hombre distinguido 
que tenemos que llorar, y después 
por otro en quien espero mucho, 
porque ha mostrado fe é inteligen
cia, la ha elevado á toda su altura 
y presentado en lodo su esplendor. 

Todos y cada uno lian contri-
huido á dar á esta creciente capi
tal el elemento que la faltaba para 
su comodidad, para su salubridad, 
para su existencia, elevando asi un 
monumento que mi pueblo agrade
cerá como útil, y las edades veni-
doras admirarán como grande. Yo 
espero que estas piedras no serán 
las letras menos duraderas de la 
historia do mi reinado. 

Mi corazón se llena de júbilo al 
celebrar estos grandes actos en be
neficio de mis pueblos, y Dios, que 
premia los buenos deseos. Me ha 
prodigado esto placer, concedién
dome el presenciar en breve plazo 
repetidas escenas, todas en utilidad 
le los españoles. 

Imploremos su protección para 
que esta próspera tendencia conti
núo, y pueda este Príncipe queri
do, que Dios Me ha concedido, 
contar en su reinado muchas obras 
como esta, que le atraigan I» grati
tud de los pueblos y la celebridad 
de los siglos.» 

El Excmo. Sr . Ministro de Fo
mento hizo en seguida uso de la 
palabra, y dijo 

- S E N O H A : Después del senti
do aunque breve discurso del Pre
sidente del Consejo de Administra
ción, y de las graves y dignas fra
ses que V. M. ha tenido á bien pro
nunciar, solo me cumple felicitar 
á V . M. por la celebridad de este 
(lia, y rendir un homenaje mereci
do á cuantos han alcanzado gloria 
en el gran acontecimiento que en 
medio de esta inmensa población 
solemniza hoy V. M. 

Bien puede sin rubor arrostrar 
esta empresa quien ningún título 
tiene que reclamar en el la , sino 
el de haber merecido de la Provi
dencia la gracia de coronar la obra 
do otros ingenios, gracia harto 
grande para quien siente lodo su 
mérito y reconoce todo su valor. 

Sí, Señora; grandes son el mé
rito y el valor de una obra, mu
chos años há imaginada, en varios 
reinados discutida, y solo acomo-

lida y acabada .*n e l , de. V . . M . 
La Capital de esta gran Monar

quía, que carecia do agua para los 
usos mas comunes de la vida; sus 
campos sedientos, que se negaban 
á toda, cultura y amenidad; sus ha
bitantes lodos, que creían lejana la 
satisfacción de sus deseos, aplau
den hoy la gran ¡dea, la salda eje
cución y el felicísimo éxito de una 
empresa que trasmitirá á los siglos 
venideros el nombre de V. M. co
mo otros monumentos semejantes 
de veinte siglos hacen todavía r e 
sonar los nombres de los Princi
pes en cuyos reinados se elevaron. 

Dignos Consejeros, como ha di
cho V. M . , concibieron la idea de 
emprender esta grande obra, ar
rostrando lodos los obstáculos que 
siempre salen al encuentro de los 
proyectos útiles y atrevidos. 

Hombres inteligentesreconocie
ron la posibilidad de: hacer .venir á 
la corte un rio que no había nacido 
para ella, y cálculos, precisos, y 
hoy ya comprobados, aseguraron 
que las aguas puras y saludaiiles 
del Lozoya, separadas de Madrid 
por doce leguas y . media de OIIJS 
montañas y profundos valles, ven
drían á derramarse en este inmen
so receplúciilp para introducirse en 
la capital y ramificarse por mil y 
y mil conductos, hasta presentarse 
allí en donde cada habitante pueda 
necesitarla. 

Uesultado maravilloso de la 
ciencia, lu cual, no solo tiene que 
luchar con los obstáculos de la na
turaleza, sino que resistir también 
al incansable aguijón de la rivali
dad y la ignorancia. 

V. M. es quien desdo luego 
aceptó con fé el pensamiento, y ú 
la sombra do tan ilustre protección 
todos los hombres do Estado, lodos 
los encargados de la empresa, to
los los que en ella han interveni

do, han marchado sin vacilar al 
objeto propuesto, llegando al fin á 
la cima con harta honra y universal 
aplauso. 

S. M. el Rey, augusto esposo 
de V. M., participe también de tan 
profunda convicción, fué quien co
locó la primera piedra en el gran 
Dique del Pontón, y en medio de 
aquella nueva colonia de trabaja
dores, donde firmó el acia de aquel 
dia celebre. 

E l mismo Consejo do Adminis
tración que V. M. se dignó nom
brar para inaugurar esta empresa, 
salve la dolorosa pérdida do su pri
mer Presidente, es el que hoy se 
presenta á entregarla concluida. 

No ha tucediJo asi con el D i -

. r.e.cleir.iac.ojt?livo:, el. InRenjefó. diJ* 
tinguidu que la emprendió ha falle
cido sin verlo concluidn; pero tiem
po há que otro no menos entendido 
y activo; que vio al lado de aquel 
asentar la primera piedra,, se e n 
cargó de osla obra secular, la coo-
liuuó cun lodo el fuego del genio y 
do la fe,'y hoy la présenla á V. M. 
coronada de flores, como la Virgen 
que va á desposarse en medio de 
esta inmensa concurrencia. 

Sí, Señora; si el Gefe de una 
antigua República se desposaba con 
el mar como símbolo de su idenli-
ficacion con la pública prosperidad, 
puedo también decirse que hoy se 
desposa V. M. con esto lago que 
encierra bajo sus bóvedas el con
suelo, lu salud, la belleza y la co-
niodidud de la capital de su Monar-
quia; el verdor, la frescura y la 
fertilidad de las ardientes arenas ds 
sus campos. 

Las Cortes del .Reino, Señora, 
comprendieron la olla . importancia 
do la obra, y considerái|dola sabia-
menle como una necesidad .vital 
del corazón y cabeza de la Penín
sula, la dotaron debidamente y lor-
liaron en realidad lo que hasta e n 
tonces sido hubia sido una idea va
ga y vacilante. 

Debo, Señora, concluir encare
ciendo el orden de su administra
ción, la precisión de sus trabajos, 
la belleza de sus detalles, la armo
nía de su conjunto, y aun iba á de* 
cir lu realidad de su conclusión, si 
antes que mi voz. Señora, no se lo 
huliieru dicho á V. M. la voz i m -
punenlo de ese rio que ha hecho 
sonar á los pies de V. M., y bajo 
esas bóvedas monumentales, el him
no de alabanza de sus sabios eje
cutores.» 

Hajo la profunda sensación que 
á todos los concurrentes causaron 
las sentidas palabras de S. 51., vol 
vieron á repetirse los vivas á tan 
augusta Señora, apresurándose, con 
su nalural bondad, á manifestar al 
Excmo. Sr. Ministro de Fomento 
era su voluntad el hacer una de
mostración pública de la satisfac
ción que sentía en aquellos momen
tos, dispensando las gracias que le 
encargaba propusiese en favor de 
los individuos que baldan tomado 
parte en la administración y ejecu
ción de tan importantes obras. 

Madrid en el Depósito del Cam
po de Guardias á '24 de Junio do 
IS38 = S ¡ g i i e n las firmas, á cuya 
cabeza se búllanla de S. SI. la Rei
na, la Je S. SI. el Roy y las de S S . 
AA. P.R. el Sermo. Sr . Príncipe de 
Asturias, y la do laSerma. Sra. l a -



fanl» Dpfia M.aria . ísobel, ^egisHas 
Je la coircsponjieiite cer.liGcaciun. 

JÍU^ISIT-UIO D E FOMENTO. 

11E.IL uei.nirrn. 

Doseomlo,.en las mniueutos ile 
la aoltnnno ¡naugnraciui: del Onnnl 
i o Isabel I I , (lar una prueba ilu mi 
Iteal aprecio á los ¡mlividuos que 
han lomado parte en la dirección, 
adminislracion y ejecución de sus 
obras. Vengo en disponer quo el 
Ministro de Fomenlo me proponga 
las gracias con que deban ser re 
compensados. 

Dado en el Depójilo del Campo 
de .Guardias ú veinlicuatrode Junio 
do,inil ochocientos cinnieula y 
ocho.—Está rubricado de la ilenl 
mano.==El Ministro de Fomenlo, 
Joaquín Ignacio Meneos. 

MINISTERIO D E E S T A D O . 

l i l i A L E S D E C R E T O S . 

Queriendo dar una distinguida 
prueba de mi Real aprecio á D. 
José Solano, Marques del Socorro, 
por sus servicios corno l'rcsiilenli' 
del Consejo de Adminislraciun del 
Canal de Isabel I I , Vengo en con
ferirle la Gran Cruz de Carlos I I I , 
libre de gastos. 

Dado en Palacio á vuinlieiiatro 
de Junio de mil ucbocionlos cin
cuenta y ocl i i ) .=üsUi rubricado de 
la Real mano.—El Ministro de Es
tado, Javier de Isluiiz. 

Queriendo dar una distinguida 
prueba de mi Real aprecio ¡i L>on 
Lucio del Valle, Director de las 
obras del Canal de Isabel 11, ven^o 
en conferirle la Gran Cruz de Car
los I I I . libre de gastos. 

Dado en Palacio á vcinticiiolro 
de Junio de mil ocliocicnlos cin
cuenta y ocho.=Estii rubricado de 
lo Real niano.=lil Ministro de V.s-
lado, Javier de Istm iz. 

(GICRTA mi 27 uc JUMO M U Kx) 

MINISTERIO DE LA GüEKÜA. 

con motivo, de la cupslion sus

citada entre el Ii i lendente del 

distrito de N a v a r r a y el G e a e -

ral Gobernador militar de P a m 

plona, respecto de la tramita

c i ó n del pliego de condiciones 

para el arr iendo de las yerbas 

que se cr ian en los Cosos y ex

planadas de la IbrlíjíCjicipn de 

aquella plaza; S. ¡NI.,. oida . la 

S e c c i ó n de G u e í r a y ^Marina 

del Consejo Rea l , h a tenido á 

bien mandar que en los a r r e n 

damientos de que se trata en 

las capitales donde , residen el 

Intendente militar y el Capitán 

general del distrito, sea esta la 

Autoridad que conozca en el 

negocio y de la cual ha de so

licitarse el previo consentimien

to; y que en cuanto á los, de-

mas puntos, entiendan lo? res 

pectivos Gobernadores mili la^ 

res.» 

De Rea l urden, comunicada 
por dicho Sr . Ministro, lo tras
lado á V . E . para su conoci
miento y efectos correspondien
tes. Dios guarde á V . E . m u 
chos años . Madrid 11 de Junio 
de 1 858. = E l Subsecretario, M a 
nuel . Manso de Z ú ñ i g a . = S e -
íior.... 

Húmero 20 . = C ¡ r c t t k r e s . 

Excmo. Sr.: E l Sr . Ministro 

de la G u e r r a dice con esta fe

cha al Director general de Ad

m i n i s t r a c i ó n militar lo quo si 

gue: 

"Enterada la Reina (Q. D. G . ) 

de la consulta promovida por 

y . E . en 28 de E n e r o ú l t i m o 

jcgfcs» se acíedi , ten y satisfagan 

con cargo á los créd'dos que 

tienen, concedidos los respecti

vos cap í tu los del presupucslo.de 

la, G u e r r a de. 1.858.» 

De R e a l orden, comunica

da por dicho S r . Ministro, lo 

traslado á V . E . para su cono

cí mi enlo y electos consiguien

tes. Dios guarde á V . E . m u 

chos aiips. Madr id 16 de J u n i o 

de 1 8 5 8 . . = E l Subsecretario, 

Manuel Manso de Zúñiga .==Se-

ííor.. . . 

MtMSTliMO llf. L \ «OUMiX.UHOX. 

Excmo. Sr.: E l S r . Ministro 

de la G u e r r a dice hoy al D i 

rector general de Admin i s t ra 

c i ó n mi l i tar lo siguiente: 

» E n Pteal orden separada 

de esta fecha se traslada á V . E . 

el R e a l decreto de 1 1 del ac 

tual, por el cual se concede al 

Ministro de la G u e r r a u n c r é 

dito extraordinario de ± 1 1 8 . 1 37 

rs. vn. para atender á los gas

tos de la quinta mandada efec

tuar por la ley de 16 de Mayo 

ú l t i m o para el reemplazo del 

ejército activo en el corriente 

ano; y en vista de que aquella 

suma tiene marcada apl icac ión 

para el pago de las primeras 

puestas de vestuario, gratifica

ciones de los Comandantes y 

Comisarios de G u e r r a encarga

dos de las cajas y relaciones de 

tráns i to de los quintos, la R e i 

na (Q. D . G . ) se ha servido 

mandar que todos los d e m á s 

gastos que por haberes, provi

siones, utensilios y hospitalidad 

causen los reemplazos desde el 

Adiniiiislracion.=Nci)ociailu 6." 

Remitido á las Secciones de 

G r a c i a y Justicia y G o b e r n a c i ó n 

del Consejo R e a l el expediente 

sobre a u t o r i z a c i ó n para proce

sar a l Alcaide de la cárcel de 

M u í a , h a n consultado lo s i 

guiente: 

"Estas Secciones han exa

minado el expediente en virtud 

del que fué denegada por el 

Gobernador de la provincia de 

Murc ia al Juez de primera ins

tancia de M u í a au tor i zac ión pa

ra procesar al Alcaide de la 

cárcel de aquella villa, ^ o s ¿ Ba

yona Ijentisco, por haber tras

ladado al hospital s in el per

miso correspondiente á u n reo 

rematado, enfermo de gravedad. 

Del expediente resulta: 

Que el Alcaide José Bayona 

Lentisco tras ladó de la cárcel al 

hospital de M u í a al reo r e m a 

tado José M a r í a Egea, recono

cida que fué por el facultativo 

D. José R a q u e la urgente ne

cesidad de esta medida. E l mis

mo Juez de primera instancia 

mani fes tó al Alcaide que no ha-

bia inconveniente en efectuar 

la tras lac ión y que se le diera 

parle en su caso; pero el Alcai

de, recien encargado de su des

l ino, desconocia las formalida

des con que deben ser traslada

dos los presos de la cárcel al 

hospital, y procedió desde lue

go á la tras lación sin haber ob

tenido previamente orden es

crita de su Gefe. E s de adver

tir que el reo estaba á punto 

de extirguir su condena; y co

mo por otra parle se encontra

ba enfermo de mucha grave

dad, n i trató de fugarse, ni 

tad copipteta le h,abiera sido 

posible conseguirlo: 

E l Juez con este motivo pi

d i ó para procesar al Alcaide 

í-ienlisco la autor i zac ión corres

pondiente, qt¡e le fué denegada: 

E n a tenc ión á lo .expuesto; 

visto el caso octavo del a r l . S." 

del C ó d i g o penal: 

Considerando que el A l c a i 

de José Bayona Lentisco no l u -

vo el menor á n i m o de del in

quir , y que no puede haber 

delito cuando {alta notoria men

te, su yolutilad: 

Considerando que dicho A l 

caide c o í n e t i ó una simple omi 

s i ó n en el cumplimiento de s u 

cargo, la cual debió ser .disci

plinariamente corregida por s u 

Gefe ¡nmedia to : 

L a s secciones opipan que 

puede V . E . cpnsultar a S. M . 

que debe ser confirmada la ne

gativa del Gobernador de M u r 

cia.» 

Y habiéndose dignado S, M . 

la Reina (Q. D G.) resolver de 

conformidad, con lo consultado 

por las referidas Secciones, de 

Real ó r d e n lo comunico á V . S. 

para su inteligencia y efectos 

correspondientes. Dios guarde 

á V . S. muchos años . Madr id 

21 de Junio de 1858 .=Posada 

I I e r r e r a . = S r . Gobernador de la 

provincia de Murcia . 

MINISTERIO DE FOMENTO. 

dia 1.° de Jul io p r ó x i m o , que 

e m p e z a r á n á ingresar en las | a u n q u e se 1c dejara en líber-

Instrucción pública. 

l imo. Sr.: Varios Rectores 

de Universidades y Directores 

de Instituios han admitido, e n 

los cslahlccimientos de su c a r 

go, durante el curso que está 

concluyendo, la . i n c o r p o r a c i ó n 

de los estudios de segunda e n 

señanza , hechos en Seminarios, 

á todos los alumnos que lo 

han pretendido, considerando 

vigente, aun después del resta

blecimiento del plan de es tu

dios eclesiásticos, la R e a l ó r d e n 

de 9 de Setiembre de 1 854. 

No pudiendo declararse n u 

las estas incorporaciones sin cau

sar perjuicios graves á los que 

las han obtenido, y no siendo 

justo que los derechos concedi

dos á unos por esta razón se 

nieguen á los demos que se e n 

cuentran en el mismo caso, 

l S. M . la Reina (Q. D. .<*.)_, ojdo 
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el Vipnl Consejo de I n s t r u c c i ó n 

púli l icn, se lia dignado adoptar 

las di.spo.iiciones siguientes: 

1. a L¡i facultad de incorporar 

en las Universidades é I t i f t i lu-

tos los estudios de segunda en

señanza hechos en Seminarios, 

concedida por R e a l orden de 9 

de Setiembre de 1854. conti

n u a r á hasta el 31 de Agosto 

del presente a ñ o . 

2. a L a s incorporaciones se 

h a r á n por a ñ o s en el primer 

p e r í o d o de la segunda e n s e ñ a n 

za, y por asignaturas sueltas 

en el segundo. 

3. a Pasado dicho plazo, no 

se dará curso á las solicitudes 

que con el mismo objeto se 

presenten, o b s e r v á n d o s e con la 

mayor puntual idad lo preveni

do en el R e a l decreto de § 4 de 

Octubre de 1856. 

De Rea l orden lo digo á 

V . I . para los fines consiguien

tes. Dios guarde á V . I . muchos 

a ñ o s . Madrid 24 de Junio de 

1 858. = Giiendulain.=-Sr. Direc

tor general de I n s t r u c c i ó n p ú 

blica. 

D e loff o H c i n a s d e n n c l c n d a . 

r»útn. 281. 

Ailmhiislraciou principal de Hacien
da ¡lúblici de la provincia de León. 

E l dia ocho del presente 

mes, y en el sitio donde se ha

llan las oficinas de Hacienda, 

se procederá á la venta en p ú -

Mica subasta de varios lotes de 

g é n e r o s que han sido declara

dos, cíe Comiso. 

L o que se anuncia para co

nocimiento de las personas que 

quieran interesarse en dicha 

subasta. L e ó n I.0 de Jul io de 

1 8 5 8 . = A n t o n i o Sierra. 

N ú m . 2 8 2 . 

Adm'mislracion principal de Propie
dades y derechos del Estado. 

L a puntual y exacta recau

dac ión de las rentas por fincas 

y censos que á nombre de la 

Hacienda estoy administrando, 

es una de mis mas principales 

obligaciones y el servicio que 

con mas preferencia constante 

mente se me recomienda por la 

D irecc ión general del ramo. 

—4 
A l lenar los justos deseos 

de esta ded icaré toda m i aten

c i ó n empleando cuantos medios 

e s tán previstos en las ins truc

ciones cuando por parle de los 

arrendatarios, colonos, forislas 

y censatarios hubiese morosidad 

en el pago de sus descubiertos 

ó cuotas que anualmente vie

n e n satisfaciendo al Estado. 

Sabida es, y ellos n o deben 

ignorarla, la época en que ven

cen los plazos de cada a n u a l i 

dad, pudiendo por punto gene

ral fijarse en el mes de Setiem

bre para las rentas i grano 

cualquiera que sea su proce

dencia y en el de Noviembre 

las de á metá l i co . Llegada que 

esta sea y advertido de la falta 

de ingreso en los respectivos 

partidos de las rentas de que se 

trata, u s a r é seguidamente de la 

via ejecutiva espidiendo apre 

mios contra los morosos sin 

guardar n i n g u n a clase de con

sideraciones y h a c i é n d o s e e n 

tonces i n ú t i l e s cuantas gestio

nes pudieran intentarse como 

en justif icación del retraso en 

los pagos, porque n inguna será 

aihmsiMc. 

Por eso y deseoso de evitar 

los perjuicios consiguientes que 

h a b r á n de ocasionarles las eje

cuciones, si á ellas se diese l u 

gar, me anticipo á consignar la 

o b l i g a c i ó n en que se encuen

tran de no retrasarse en la rea

l i zac ión de sus adeudos c u m 

plido el plazo; a d v i r t i é n d o l e s 

ademas que asi como para el 

cobro de las rentas, foros y 

censos por atrasos me propon

go despachar inmediatamente 

comisiones de apremio, asi tam

bién o b s e r v a r é i d é n t i c o sistema 

para el de las rentas, foros y 

censos corrientes, ó sean de las 

que vencen en Setiembre y No

viembre p r ó x i m o s , si á la ler 

minacion de estos meses no se 

hubiesen hecho efectivas. 

C ú m p l e m e por ú l t i m o re 

comendar m u y eficazmente 

los Sres. Alcaldes consliluciona-

les y p e d á n e o s de los pueblos 

que d é n al anterior anuncio la 

conveniente publicidad fijándo

le en los sitios acostumbrados 

para que las prevenciones con 

tenidas en el mismo, y que en 

su dia estoy dispuesto á poner

los en práctica, puedan llegar 

mejor á conocimiento de aque

llos á quienes van dirigidas. 

L e ó n 27 de J u n i o de 1 8 5 8 . = 

Ambrosio Garc ía Palacios. 

D e ! * • A y u n t m n i J e u t o * . 

Alcaldia constitucional de Viltadongos 

Se hace saber: que el repar
tí miento practicado á consecuen
cia del cupo adicional s e ñ a l a d o 
a l A ) untamiento de esta v i l la , 
se ha l lará de manifiesto en la 
Secretar ía del mismo por t ér 
mino de cuatro dias contados 
desde la i n s e r c i ó n de este a n u n 
cio en el B o l e t í n oficial de la 
provincia, para que los contr i 
buyentes vecinos y forasteros 
puedan hacer las reclamaciones 
que crean oportunas; en e l bien 
entendido que no serán oidas, 
si dejan transcurrir dicho t é r 
mino. Villadangos 2 3 de J u n i o 
de 1 8 5 8 . - E l Alcalde José F e r -
n a n d e z . = P . A. D . A. , J u a n de 
Dios Ballesteros, Secretario. 

Alcaldia conslilucionoi de Cnstrocnu-
trigo. 

Todos los que posean bie
nes sujetos á la c o n t r i b u c i ó n ter
ritorial en este distrito m u n i 
cipal para el a ñ o p r ó x i m o de 
1859, p r e s e n t a r á n las respecti
vas relaciones en la Secretaría 
de la J u n t a de e v a l u a c i ó n en el 
t é r m i n o de 30 dias á contar 
desde la fecha de la pub l i cac ión 
de este anuncio en el Bo le t ín 
oficial, pues pasado dicho plazo 
se procederá por la Junta á las 
operaciones de I n s t r u c c i ó n , en 
cumplimiento á lo prevenido 
por la A d m i n i s t r a c i ó n principal 
de Hacienda públ ica en c i r c u 
lar de 20 de Febrero ú l t i m o i n 
serta en el Bolet ín oficial n ú 
mero 24. Caslrocontrigo 2G de 
Jun io de 1 8 5 8 . = E I Alcalde, 
Melchor T u r r a d o . = J o a q u í n 
M a r í a Carracedo, Secretario. 

Alcaldía conslilucioml de Yaldesogo 
de Abajo. 

Deseando este Ayuntamien
to y J u n t a pericial formar u n 
amil laramiento lo mas exacto 
posible, á fin de que la contri
b u c i ó n sea repartida con la de
bida equidad y proporc ión , se ha
ce preciso, como requisito i n 
dispensable, que todos los que 
en el t é r m i n o jurisdicional de 
este Ayuntamiento posean fin
cas rúst icas y urbanas, los per
ceptores de rentas, foros, cen
sos y los d u e ñ o s de ganados, 
presenten por sí ó por medio 
de apoderado, relaciones jura
das y arregladas á los ú l t i m o s 
dalos en casa del Secretario de 
la misma J u n t a en el t é r m i n o 

de treinta d í a s contados desde 
la inserc ión de este anuncio en 
el B o l e t í n oficial, en la inte l i 
gencia que transcurrido que sea 
dicho plazo, la Junta se concre
tará á lo prevenido por instruc
c i ó n , evaluando de oficio s e g ú n 
las noticias y datos que pueda 
adquir ir , s in que los contr ibu
yentes omisos tengan derecho á 
reclamar cosa alguna n i alegar 
de agravios. Yaldesogo y Jun io 
28 de 1 8 5 8 . = T o m á s de V a d i -
l l o .=Franc i sco R o d r í g u e z , S e 
cretario. 

ANUNCIOS P A I I T I C U U R E S . 

K t EUROU Y t.A tt\ZOK TEOLOGICA. 

Obra especial en su género escrita en 
vrrso y prosa por el Dr . D . Juan Uto-
rr i ro . Párroca de S. Eusebia de la Pe-
ruja en el Obispado de Orense, y r í -
cnmendatla como muy útil é interesan
te al Clero y Siminaristai por el Ordi
nario de aquella Diócesis y otros mu

chos Prelados. 

COMPRENDE 

1. " I }n cuadro Iiislórico-mornl en 
vorm í o b r e \¡i lilolnlrío y el rrisUurus-
11111 itiie hi düslicrr» é ¡lustra ni mundo. 

2. u Los [irincipQtcs tieregea y ütis 
errores dusdu J . C. hasta nosotros, con 
un resúmen un verso al principio ele co
da articulo, y su refutación j comlsna-
eiou al pié. 

3 ° E l rncioiinlisroo ó SlosoGsmn 
de los últimos tiempos por el misma 
úrden. 

un tomo en 8.° mayor de mas 
de 300 píiginos en buen papel de tiilo, 
y se vende en l.eoil casa do los Sres. de 
Slíñon al módico precio de 10 rs. en 
rústica con cutiierta de color. 

G R A M A T I C A F R A N C E S A 
teórico práctica por Ü. Clemente Cor
neta, Catedrático que fué de Fraurés 
en el instituto de Barcelona, de inglés 
en la escuela especial de comercio de 
Madrid, llcencioilo en derecho civil ca-
halUTo de la Real órden americana de 
l inbel la Católica etc. Séptima edición, 
precedida del ju ic io de la prensa. 

G R A M A T I C A I N G L E S A 
leórlco-práclica, por el mismo autor' 
Sujimda edición, precedido tumbien del 
juicio de la prensa. 

1.a general aceptación que continúan 
mereciendo estas obras, prueba, que la 
romhinacion de la teoría con la próclica 
que forma la base del sistema, es el mé
todo mas razonable y ventajoso; hasta 
para aquellos que se ven privados de 
profesor. 

Véndense cada una a 1C rs. en rús
tica y 20 en posto, en Madrid lihrerfn 
déla Publicitlail, pasage de Mateu, en 
casa del Autor, calle del Cármen niim. 
08, y en Logroño Librería de Ruiz. 

E l dia 5 ilc Junio fue rollada 
una ynnn ile los puerliis nnminnilos 
iln Sierra Blonca propia de D. Juan 
Mnniiel Diez con las señas sifiui^n-
h's: rcija clarn, de liaslante ¡ilzaila 
y cuerpo sulklenle, el asía gorda 
y bien puesta, ledinl y en p| anca 
durechu por la parla "do ailenlro 
junto á lu l'aliln lleno un 11111I0 del 
lamaíio ile mi huevo. Se suplico á 
In persona iiti • sepo su paradero 
dé rozón en esta redacción. 

Iioprunta de 1» Viuda 6 Hijos da moa. 


